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ARTÍCULO 6. COMPLEMENTO A LAS INTER-
VENCIONES. Para que las intervenciones tengan 
acompañamiento institucional y se estimule el de-
sarrollo adecuado del área mejorada y recuperada, 
la Administración podrá llevar su oferta institucional: 
Programas sociales, culturales, deportivos, actividades 
de aprovechamiento del tiempo libre, entre otros.

ARTÍCULO 7.  CAMPAÑA “DÍA BOGOTÁ LIMPIA”. 
Durante el día del espacio púbico de que trata el 
Acuerdo 330 de 2008 y demás normas vigentes, se 
desarrollará la campaña “Día Bogotá Limpia” como 
herramienta de promoción y estrategia de generación 
de conciencia ciudadana, de aseo, reciclaje, cuidado, 
ornato y embellecimiento de las fachadas y andenes 
de residencias, establecimientos públicos y privados 
que de manera voluntaria se vinculen, en pro de me-
jorar la apariencia de la ciudad y que contribuya al 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes 
del Distrito Capital, así como el fomento de la protec-
ción del ambiente  a través de campañas de limpieza 
y reciclaje, vinculando al sector de recicladores y sus 
asociaciones. 

ARTÍCULO 8. RESPONSABILIDADES Y COMPO-
NENTES DEL “DÍA BOGOTÁ LIMPIA”. Las Se-
cretarías Distritales de Ambiente y de Hábitat junto 
con la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos -UAESP-, el Departamento Administrativo 
De la Defensoría del Espacio Público –DADEP-, y el 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 
–IDPAC-, establecerán las actividades para incentivar 
estrategias de ornato, aseo y embellecimiento de es-
pacios públicos en el “Día Bogotá Limpia”. Utilizando 
estrategias en las que se vinculen el sector público y 
el sector privado, a los ciudadanos del Distrito Capital 
y demás actores.

ARTÍCULO 9. RECONOCIMIENTO. La Unidad Ad-
ministrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP-, 
el Departamento Administrativo De la Defensoría del 
Espacio Público –DADEP- y el Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal –IDPAC-, crearán un 
reconocimiento para las comunidades e instituciones 
participantes en la jornada “DIA BOGOTA LIMPIA”, 
los cuales se asignarán a través de concursos donde 
se determinen los sectores con mayores resultados 
dentro del marco de la jornada.

Parágrafo. Corresponderá a la Administración el 
diseño y características del reconocimiento de parti-
cipación, así como los criterios según los cuales este 
será entregado.

ARTÍCULO 10. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El 
presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publica-
ción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

CELIO NIEVES HERRERA
Presidente

LUIS ALBERTO DONOSO RINCÓN
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Diciembre 28 de 2017

Empresa de Acueducto y Alcantarillado y Aseo 
de Bogotá - ESP

JUNTA DIRECTIVA

Acuerdo Número 000026
(Diciembre 13 de 2017)

“Por el cual se modifican los costos económicos 
de referencia para los servicios públicos 

domiciliarios de acueducto y alcantarillado en 
aplicación de la Resolución CRA 783 de 2016, 
modificada por la Resolución CRA 810 de 2017 
en todas las Áreas de Prestación de Servicio 

APS de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado 
y Aseo de Bogotá EAB ESP, y se incorpora en el 

cálculo de los costos de referencia 
del componente costo medio de tasas 

ambientales para el servicio de acueducto y 
el suministro de agua potable, las variaciones 
en el valor del monto a pagar a las autoridades 

ambientales y en el consumo corregido por 
pérdidas - CCP”

La Junta Directiva de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado y Aseo de 

Bogotá - ESP, 
en ejercicio de sus facultades reglamentarias 

y estatutarias, en especial las contenidas en el 
artículo 1.2.1.1 del Título 1 del Capítulo 1 de la 
Resolución CRA 151 de 2001 y el literal g) del 

artículo 10 del Acuerdo 11 de 2010, modificado 
por el artículo segundo del Acuerdo 12 de 2012 

y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 142 1994, estableció en el artículo 73 nu-
meral 11, que es función de la Comisión de Regulación 
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de Agua Potable y Saneamiento Básico, el establecer 
fórmulas para la fijación de las tarifas de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado, las cuales son 
de obligatorio cumplimiento por parte de las empresas 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de 
la citada ley.

Que el artículo 1.2.1.1 de la Resolución CRA 151 de 
2001, modificado por el artículo 1o de la Resolución 
CRA 271 de 2003, establece que corresponde a la 
Junta Directiva de la Empresa, en su calidad de Enti-
dad Tarifaria Local, definir las tarifas de los servicios 
que presta.

Que de conformidad con el literal p) del artículo 16 del 
Acuerdo 11 de 2011, modificado por el artículo 4 del 
Acuerdo 12 de 2012, es función del Gerente General, 
presentar a la Junta Directiva los estudios tarifarios 
para la fijación de tarifas de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo.Que de conformidad con el literal 
g) del artículo 10 del Acuerdo 11 de 2010, modificado 
por el artículo 2 del Acuerdo 12 de 2012, es función 
de la Junta Directiva: “Fijar las tarifas de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y 
aseo, con base en las fórmulas que defina periódica-
mente la Comisión de Regulación de Agua Potable 
y Saneamiento Básico - CRA y la normatividad legal 
vigente.”

Que la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico CRA expidió el 24 de junio del 
año 2014 la Resolución CRA No. 688, mediante la 
cual se adopta una nueva metodología tarifaria para 
las personas prestadoras de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado que cuenten 
con más de 5.000 suscriptores en el área urbana de un 
municipio, salvo las excepciones contenidas en la ley1

Que mediante Resolución CRA 735 del 9 de diciembre 
de 2015, la Comisión de Regulación modificó, aclaró y 
adicionó la Resolución CRA 688 de 2014.

Que la Junta Directiva de la Empresa, mediante 
Acuerdo No 07 del 1 de junio 2016 definió los costos 
de referencia y las tarifas de los servicios públicos de 
acueducto y alcantarillado aplicables a las Áreas de 
Prestación de Servicios de la Empresa de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Bogotá EAB ESP de Bogotá, 
Soacha y Gachancipá, con base en la metodología de 
cálculo establecida por la CRA en las Resoluciones 
688 de 2014 y 735 de 2015, así como los costos de 
referencia para los contratos de suministro de agua 
potable e interconexión.

Que el plazo para presentar los estudios de costos a la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

1 Parágrafo 1 artículo 87 de la Ley 142 de 1994.

(SSPD) y a la Comisión de Regulación de Agua Potable 
y Saneamiento Básico (CRA), establecidos con base 
en las resoluciones señaladas, venció el 30 de junio 
de 2016 y las tarifas iniciaron su aplicación a partir del 
1 de julio de 20162.

Que con posterioridad de la entrada en vigencia de la 
nueva metodología tarifaria, la CRA expidió la Circular 
CRA 001 del 22 de junio de 20163 sobre “Compilación 
de dudas conceptuales referentes a la aplicación del 
nuevo marco tarifario para grandes prestadores de 
los servicios públicos domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado”

Que mediante Acuerdo No 17 del 18 de octubre de 
2016, la Junta Directiva de la Empresa   definió   los   
costos de referencia y tarifas del servicio de acueducto 
aplicables en las áreas de prestación de servicio de la 
Empresa diferentes a Bogotá, Soacha y Gachancipá, 
con base en la metodología de cálculo establecida 
por la CRA en las Resoluciones 688 de 2014 y 735 
de 2015.

Que la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico emitió la Resolución 783 del 21 
de diciembre de 2016 la cual tiene por objeto esta-
blecer las excepciones al trámite de modificación de 
los costos económicos de referencia, establecido en  
la Resolución CRA 151  de 2001, modificada  por la 
Resolución CRA 271 de 2003 y otras disposiciones.

Que el artículo 39 transitorio de la Resolución CRA 
783 de 2016, previamente citada establece  que po-
drá  realizar  por una sola vez la modificación en  los 
costos  a que haya lugar,  una  vez  se  evidencie el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.2.1.1 del 
Título 1 del Capítulo 1 de la Resolución CRA 151 de 
2001, modificado por la Resolución CRA 271 de 2003.

Que el parágrafo del citado artículo señala que la ex-
cepción  al procedimiento contenido en la Resolución  
CRA  271  de 2003, es una medida de carácter tem-
poral que finalizaba  el 30 de junio de 2017, en virtud 
de la expedición de las metodologías tarifarias  para 
grandes prestadores  de los servicios  públicos  do-
miciliarios de acueducto y alcantarillado y del servicio 
público de aseo.

Que mediante Resolución CRA 810 del 14 de septiem-
bre de 2017 se modificó el artículo 39 de la Resolución 
CRA 783 de 2016, ampliando el plazo para corregir los 
costos de referencia hasta el 29 de diciembre de 2017.

Que en aplicación de lo establecido en la Resolución 
CRA 810 de 2017, se requiere modificar los costos 

2 Artículo 114 de la Resolución CRA 688 de 2014 (modificado por el artículo 
42 de la Resolución CRA 735 de 2015

3 Publicada en el Diario Oficial de junio de 2016.
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de referencia de los servicios de acueducto y alcan-
tarillado.

Que de conformidad  con el Anexo  III  de la Resolución 
688 de 2014 y los actos que la modifican, la  infor-
mación de la Autodeclaración  de  Inversiones  debe  
estar verificada y certificada por quien haga las veces 
de Auditor Externo de Gestión de Resultados en la 
Empresa, motivo por el cual se anexa al documento de 
modificación de costos dicha certificación actualizada 
en los términos regulatorios vigentes.

Que de conformidad con lo señalado por la CRA, la 
fórmula tarifaria vigente se encuentra conformada por 
un cargo fijo que se determina con base en el Costo 
Medio de Administración  (CMA)  y  un  cargo  por 
consumo, que se determina con base en tres compo-
nentes,  Costo Medio de Operación  (CMO),  Costo  
Medio  de Inversión (CMI) y Costo Medio de Tasas 
Ambientales (CMT).

Que la Resolución CRA 688 de 2014, modificada por 
la Resolución CRA No. 735 de 2015, en su artículo 
54 establece la fórmula tarifaria para el cálculo del 
Costo Medio

de Tasa Ambiental del servicio de acueducto CMTac 
y en el Título V, modificado por el artículo 21 de la Re-
solución CRA 735 de 2015, establece la metodología 
de cálculo del CMT por subsistemas.

Que el parágrafo 5 del artículo 54 de la misma Re-
solución establece que las personas prestadoras 
beneficiarías en los contratos de suministro de agua 
potable, deberán incluir el valor correspondiente al 
costo generado por tasas ambientales para acueducto 
indicado por el prestador.

Que estos componentes tarifarios le permiten a la Em-
presa recuperar los costos pagados a las autoridades 
ambientales por las tasas impuestas por el uso de las 
fuentes hídricas a través de las tarifas del servicio de 
acueducto y de suministro de agua potable.

Que en cumplimiento del marco regulatorio tarifario 
vigente, la Junta Directiva de la Empresa adoptó los 
costos de referencia (CMA, CMO, CMI y CMT) para la 
prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado 
y el suministro de agua potable mediante el Acuerdo 
No. 07 del 01 de junio de 2016.

Que posteriormente la Junta Directiva de la Empresa 
modificó el CMT para los servicios de acueducto y 
alcantarillado mediante el Acuerdo No. 10 del 28 de 
junio de 2017. Por su parte, el CMT para el suministro 
de agua potable vigente, es el aprobado inicialmente 
en el Acuerdo No. 07 de 2016.

Que la autoridad ambiental  Corporación  Autónoma  
Regional  de Cundinamarca – CAR  mediante facturas  
CAR No. 50414, 50413, 50419, 50422, 50424 y 50425  
del 28 de abril de  2017, cobró a la  EAB - ESP  la suma 
de mil setecientos cincuenta y seis millones ciento vein-
tiún mil trecientos veintiún pesos  ($1.756.121.321),  
por  el uso del Sistema de abastecimiento Chingaza, 
Cerros Orientales, Sumapaz, Cuenca alta del río Tun-
juelo y Tibitoc - Aposentos.

Que adicionalmente la autoridad ambiental Parques 
Nacionales Naturales de Colombia - PNNC, mediante 
Ordenes de consignación SIIF PNN Nos. 15116 del 18 
de abril de 2016, 20416 del 03 de junio de 2016, 66316 
del 25 de octubre de 2016, 66616 del 25 de octubre de 
2016,  73116 del 23 de noviembre de  2016 y 61817 
del 08 de junio de 2017   correspondientes al sistema 
Chingaza y  Ordenes de consignación SIIF  PNN  Nos. 
15216 del 18 de abril de 2016,  20516 del 03 de junio 
de 2016, 66516 del 25 de octubre de 2016, 66716 del 
25 de octubre de 2016, 73216 del 23 de noviembre 
de 2016 y 61917 del 08 de junio de 2017 correspon-
dientes al sistema Sumapaz, cobró a la EAB - ESP 
la suma de mil ochocientos ochenta y dos millones 
doscientos sesenta y cinco mil quinientos ocho pesos  
($1.882.265.508) por el Sistema de Abastecimiento 
Chingaza,  Sistema de Abastecimiento Sumapaz, 
cuenca alta río Tunjuelo y Operación campamentos 
del sistema Chingaza.

Que  la  concesión  de  agua  superficial  en  jurisdicción  
de  la  autoridad ambiental Corporación Autónoma 
Regional de la Orinoquía - CORPORINOQUIA, se 
encuentra en proceso de renovación  y no se está 
captando agua de esas fuentes,  por lo cual no se ha 
generado cobro de tasas por uso.

Que la Corporación Autónoma Regional del Guavio - 
CORPOGUAVIO otorgó a la EAB - ESP concesión de 
agua, pero no se está captando agua de esas fuentes, 
por lo cual no se ha generado cobro de tasas por uso.

Que el parágrafo 3 del artículo 54 de la Resolución 
CRA No. 688 de 2014, incorporado por la Resolución 
CRA No. 735 de 2015, establece que el valor del 
monto a pagar por tasas ambientales para acueducto, 
“corresponderá al valor de la última vigencia cobrada 
por la autoridad ambiental”.

Que adicionalmente el artículo  54 de la  Resolución  
CRA 688 de 2014, modificada por la Resolución CRA 
No. 735 de 2015, establece que el denominador de la 
fórmula para el cálculo del costo medio de tasas am-
bientales en el servicio de acueducto CMTac, deberá 
corresponder al consumo corregido por pérdidas - CCP 
correspondiente al período de facturación de tasas 
ambientales.
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Que dado que el nuevo CMTac se empezará a facturar 
a los usuarios a partir del segundo semestre del año 
2017, se debe utilizar como denominador del cálculo 
el valor del CCP proyectado para el segundo periodo 
tarifario correspondiente al 01 de julio de 2017 - 30 de 
junio de 2018.

Que como consecuencia de los anteriores variaciones 
se deberá incorpora en el cálculo de los  costos de  
referencia del  componente  costo medio de tasas 
ambientales para el servicio de acueducto fijado en 
el Acuerdo JD 10 de 2017 y del suministro de agua 
potable fijado en el Acuerdo JD 07 de 2016, el valor del 
monto a pagar con base en los valores más recientes 
de los montos cobrados por las autoridades ambienta-
les por concepto de tasas y el consumo corregido por 
pérdidas  - CCP del segundo año tarifario.

Que en la sesión N° 2554 del 13 de diciembre de 
2017, la Gerente General presentó a la Junta Directiva 
los ajustes al Plan de Obras e Inversiones Regulado 
(POIR) que forma parte del estudio de costos de los 
servicios de acueducto y alcantarillado de la EAB - ESP 
y  que soportan  las modificaciones  del  costo  medio  
de  inversión  (CMI) como resultado  de aplicar lo dis-

puesto en el artículo 39 de la Resolución  CRA  783 de 
2016, modificada por la Resolución CRA 810 de 2017.

Que los antecedentes, información soporte y cálculos 
que se materializan en los cambios de los costos de 
referencia y tarifas de la Empresa, se anexan y justi-
fican en el documento soporte del presente acuerdo 
denominado “MODIFICACION DE LOS COSTOS DE 
REFERENCIA EN APLICACIÓN DE LA RESOLUCION 
CRA 783 DE 2016 MODIFICADA POR LA RESOLU-
CION CRA 810 DE 2017 - Informe para Junta Directiva 
–“, que forma parte integral del mismo.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. Costos de referencia de 
los servicios de acueducto y alcantarillado: De-
finir como costos de referencia para los servicios de 
acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa 
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá - EAB - 
en cada Área de prestación del servicio, los siguientes 
valores, expresados en pesos de diciembre de 2014, 
salvo el componente CMT el cual se expresa en pesos 
de diciembre de 2017:

Costos de referencia por servicio, componente y APS 
(Pesos diciembre de 2014)

 
Bogotá D.C. Soacha Gachancipá

Otros 
Municipios

Costo Unidad Acueducto Alcantarillado Acueducto Alcantarillado Acueducto Acueducto
Costo 
Medio de 
Administración 
CMA

$/sus/mes $ 5.446,41 $ 2.572,34 $ 5.446,41 $ 2.572,34 $ 5.446,41 $ 5.446,41

Costo Medio 
de Operación 
CMO

$/m3/mes $ 767,95 $ 471,04 $ 769,68 $ 396,75 $ 769,76 $ 769,76

Costo Medio 
de Inversión 
CMI

$/m3/mes $ 1.343,87 $ 1.677,45 $ 1.115,23 $ 1.421,45 $ 661,65 $ 558,52

Costo Medio 
de Tasas 
Ambientales 
CMT

$/m3/mes $ 11,56 $ 83,03 $ 11,56 $ 155,22 $ 11,56 $ 11,56 

ARTÍCULO SEGUNDO. Costo de suministro de 
agua potable.  Definir como costos de referencia del 
suministro de agua potable aplicable a los contratos 
de suministro de agua potable e interconexión los 
siguientes valores expresados en pesos de diciembre 
de 2014, salvo el componente CMT, el cual se expresa 
en pesos de diciembre de 2017:

Costo de referencia de contrato de suministro 
agua potable e interconexión

(Pesos diciembre de 2014)

Componente 
Tarifario

Tarifa ($/m3)

CMOc 220,75

CMOp 92,12

CMI 331,58

CMT 7,33

ARTÍCULO TERCERO. Incorporar las variaciones del 
monto a pagar a las autoridades ambientales, corres-
pondientes a los cobros del año 2016 y el consumo 
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corregido por pérdidas - CCP correspondiente al año 
tarifario  2,  en el cálculo del costo medio de tasas am-

bientales para el servicio de acueducto y el suministro 
de agua potable, el cual quedará así:

Costo Medio de Tasas Ambientales EAB-ESP

Costo Unidad
 Servicio de 
acueducto 

 Suministro de agua 
potable 

Costo Medio de tasas 
ambientales CMT

$/m3 11,56$                             7,33$                               

Costo Medio de Tasas Ambientales - EAB - ESP

ARTÍCULO CUARTO: Tarifas y deber de información. 
Las tarifas resultantes de aplicar a los costos de refe-
rencia del Artículo Primero los factores de subsidio y 
aporte solidarios vigentes en las Áreas de Prestación 
de Servicio APS aparecen en el Anexo, el cual hace 
parte integral del presente Acuerdo. Previo a la aplica-
ción de las nuevas tarifas, la EAB dará cumplimiento a 
los requisitos de información a los usuarios previstos 
en la sección 5.1.1 de la Resolución CRA 151 de 2001.

ARTICULO QUINTO: Vigencia y derogatoria. El 
presente Acuerdo rige a partir de su publicación, y 

deroga los Acuerdos de Junta Directiva No. 07 y 17 
de 2016 y 10 del 2017.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C, el trece (13) de diciembre 
del año dos mil diecisiete (2017).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Presidente

LAURA CATALINA CARDONA CRUZ
Secretaria

ANEXO- Tarifas
(Pesos diciembre de 2017)

Cargo Fijo Cargo Consumo Cargo Fijo Cargo Consumo
$/suscriptor $/m3 $/suscriptor $/m3

Estrato 1 1.882,44                  733,37                       889,08                       767,49                       
Estrato 2 3.764,88                  1.466,75                  1.778,15                  1.534,98                  
Estrato 3 5.333,58                  2.077,89                  2.519,05                  2.174,56                  
Estrato 4 6.274,80                  2.444,58                  2.963,59                  2.558,31                  
Estrato 5 14.055,56               3.789,10                  7.379,34                  3.863,04                  
Estrato 6 17.192,97               4.033,55                  10.254,02               4.118,88                  
Industrial 8.157,25                  3.373,52                  3.882,30                  3.658,38                  
Comercial 9.412,21                  3.666,87                  4.445,38                  3.837,46                  
Oficial 6.274,80                  2.444,58                  2.963,59                  2.558,31                  

Bogotá D.C.

Estrato/Uso
Acueducto Alcantarillado
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Cargo Fijo Cargo Consumo Cargo Fijo Cargo Consumo
$/suscriptor $/m3 $/suscriptor $/m3

Estrato 1 1.882,44                  863,44                       889,08                       763,64                       
Estrato 2 3.764,88                  1.794,55                  1.778,15                  1.540,10                  
Estrato 3 6.274,80                  2.183,15                  2.963,59                  2.249,97                  
Estrato 4 6.274,80                  2.183,15                  2.963,59                  2.249,97                  
Estrato 5 14.055,56               3.973,34                  7.379,34                  3.644,94                  
Estrato 6 17.192,97               3.973,34                  10.254,02               3.644,94                  
Industrial 8.157,25                  3.973,34                  3.882,30                  3.644,94                  
Comercial 9.412,21                  3.864,18                  4.445,38                  3.577,44                  
Oficial 6.274,80                  2.183,15                  2.963,59                  2.249,97                  

Soacha

Estrato/Uso
Acueducto Alcantarillado

Cargo Fijo Cargo Consumo
$/suscriptor $/m3

Estrato 1 5.019,84                  1.328,55                  
Estrato 2 5.019,84                  1.328,55                  
Estrato 3 5.647,32                  1.494,62                  
Estrato 4 6.274,80                  1.660,69                  
Estrato 5 9.412,21                  2.491,03                  
Estrato 6 10.039,69               2.657,10                  
Industrial 10.667,17               2.823,17                  
Comercial 9.412,21                  2.491,03                  
Oficial 6.274,80                  1.660,69                  

Estrato/Uso
Acueducto

Gachancipá
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 726
(Diciembre 26 de 2017)

“Por medio del cual se hace un nombramiento”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por el artículo 38 del Decreto Ley 
1421 de 1993, el artículo 8 de la Ley 1474 de 2011 
y el Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado y 

adicionado por el Decreto 648 de 2017, 

DECRETOS DE 2017 DECRETA:

Artículo 1º.- Nombrar a partir de la fecha, al 
Doctor PEDRO PABLO SALGUERO LIZARA-
ZO, identificado(a) con  cédula de ciudadanía No. 
79.732.270, en el cargo de Jefe de Oficina Código 
006 Grado 02 del Instituto Distrital de Participación y 
Acción Comunal (IDPAC), hasta el 31 de diciembre 
de 2021, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 
1474 de 2011.

Artículo 2º.- Notificar al Doctor PEDRO PABLO 
SALGUERO LIZARAZO, el contenido del presente 
Decreto a través de la Subdirección de Servicios Ad-
ministrativos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.


